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DIRECCION* ADMINISTRACION; 
Otilo del Carmen/ núm. 2 9 , prinolptie 

Teléfono n^m. 2.549a

VBNTA DB BJBMPLARES^» 
Silniaterlo de la Qobernaolén', planta bf t̂o 

Número auelto, 0,60a

G A C E T A  D E  M A D R I D
S Ü M A M Í '

Parte O ficial, ^

Ministerio de la Guerra.
fiea?ee órdéftes disponiénáo $9 demélvan á 

ios individuos que se indican ¡as canti
dades que se mencionan, las cuales in^  
gretarpn para reducir el tiempo de ser
vicio en filas^'-^Fáginas 285 y 186,

Otra Ídem d Eusebia Li^es Fedr^eo tas 500 
pesetas que depósiíópara reducir el tienta 
po de servicio en filas de su hijoModesto 
M p e e M ú ^ r - - F á u í ^ ^ ,

t  Ministerio de; Haolendas 
Eeal orden auiorimndo la exportación de 

arroe hasia ¡a cantidad de 80M00 tone- 
¡adas.'^Fágina 187,
■isisteTlf ie ¡istraceiéi FúMka y Bellas Irtsss

Beal orden nombrando Ta Hunia áe Fatro* 
nato de la Escuela de Nduiica de MdHaga, 
FdginalS?,

Ministerio de Fonentej
fieolorclsti oiorgrandlo d la Sociedad de se- 

guros La Actividad una prórroga de seis 
meses en los píaeos señalados en la Beal 
#dert de 28 de Mayo dltimó,—Fagina 

^ Í87, I
áialeiitrailln iontrals

Estado,—Snbsécretsria^—Seoeión do Po- 
líiioe,^Anunciando que el Qobiernoiia* 
liano ha prohibido volar ó verificar as
censiones en toda la extensión del terri- 
torio dicho B$ino,---Fdgina 187, 

HÁbXBNDA.—Direooión General del Teso
ro Pábliód y  Ordenación general da 
pagos del Estado.—Ülipo9si099do que el 
dia 2 ]de Noviembre próximo se abra el

pago de Ja 'mensualidad corrisnte d Icss 
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura,^Fdgina 188, 

OOBBBNAOlóR. — Subsecretaría. — Qonti  ̂
nuatMn áe loi relmión cerUfimda de las 
cantidades recaudadas en los &obisrma 
(Hviles que se citan, con déSUm ú la sus- 
cr^cién nacional abierta por Ijaicsailnc 
di 8, M. IcB Eeinm DJ* Victoria Euge
nia (q, D, g,) pm a SQmrrer á los espa* 
ñphs repátri&áoé,’--Fdgina 188* 

Dirección General de Administración.— 
Anunciando haber sido nombrado Oon  ̂
taúor de fondos del Ayuntamiento de Sa
lamanca D, Joaquín Muñm Bamiree,-- 
Fdgina 190,

Dirección General da Correos y Telégra
fos.—Belactón de los individuos nombra
dos d propuesta del Ministerio de la Que- 

 ̂ rra para los destinos que se indican.— 
Fdgina 191,

IMSTBOOOIÓN PúBLXOA«—Subsaoretarfa.-» 
Gitando d lof representantes é inUremdos 
en los beneficios áe la Sociedad Amigos 
ád ProQresG, domiciliada en esAcs Gorte, 
Fágina 191,

Nota bibliográfica de úna obra imprem en 
castellano en el extranjero, que desea in
troducir en España B. Aibmto Bmith.— 
Página 191, , /

Eeiolriendo instancia de Ú. Juan Latorre 
y Bmza solicitando sê  permita ú su hijo 
D, Francisco Lutorré García continuar 
por enseñanza o/lci^í los esltidios dís la 
carrera mercantil, con sujeción aíplán  
eitableoidq en el Eeal decreto áe 22 de 
Agoeto de 1903, y que se le admita m a
trícula en las asignaturas del grado ele- 
mental—Fágina 291,.

Dlreoción General de Primera enseñan
za.—JVom&rando el TH&tiiial para las 
oposiciones, en turno libre, d una plaza 
de Profesora numeraria de la Sección de

Labores, vacante m  las Eicutlau Norma
les de Albacete y Saleares, y, en turno de 
Auxiliares, d una de les Geccídfi de Labo
ree de la de Teruel, y listas de las aspi^ 
rantes admitidas d referidas oposiciones. 
Página 191,

Beal Academia de Ciencias Morales f  
Políticas. — Ooncediffido él premio del 
Gande de Toreno á la Memoria señalada 
con él lema que se indica, de que es au
tor D. Juan Q, Acebo y Modél.—Fdgi- 
na 192,

Fomshto.—Dirección General de Obras 
P«úblieas.-^Pérsonál y asuntos genera
las.—Circnlar disponiendo los distinti
vos que para los actos del servicio han de 
usar en la gorra de uniforme los indtfol- 
dúos del Ouerpo de Bsb^estantes deObraz 
Públicas,—Página 192,^^

Farroeardies,-«-Dejando sin efecto la peti^ 
ción de concesión del tranvía da Linares 
al Puente de Beas por Sáeza, übeda y  
ViUacarrillo, hecha por B, José de Boda^ 
Página 192,

Idem id, id, dsl tranvía de Almería d Ber- 
ja, hecha por B, José de Bodok,—Pági
na 192,

Comisaría General de Seguros.-*^ Antin« 
ciando qm por dimisión de B, Augusta 
Lwmei, ha sido nombrado Director de la 
Sociedad La Mutualidad Hispano fran
cesa B , Arturo MoUnaAíbendiné—Pági
na 192,

AnWÍÉ.0 i.*—EoLSA.—OBSIBtrATÓBXO OSH- 
SRAS, MsTBoBondoxoo. — Subastas. — 
ApMlNISTRACIÓN pRÓVINdlAL. ANÜN- 

^oios OFICIALES dil Bstico dé España 
{Pontevedray 8evHJá)i y dé la Sociedad 
Alambres del Oadapua.—Santoral.

AKSxo 2.0—Ediotoí.
AsnBzo 8.* — Tribuhal Büprbmo.—Sa&a 

DI LO Civil. - P üegoe p 47.

PARTE OFICIAL 

t W D n  u n  m s B jo  iit n n sT ito s
B. M. el Rbt Don Alfonto X IÍl (q- D. g.), 

S. M, la Rbina Dofia Yíétoria Eagenia j  
S9. RR. el Pfíneipe de Aaturiáa é 
Inlantai,. c e n sú en  ain novedad en in  
Importante salud,

De igual benefleio disfintan las demSs 
personas de la Augusta Real Familia.

m a o  »B u  « i B U

ItEAlXS ÓRDENES 
Exorno. Br.t Vista la iñstanóia que V. E.

eite |lfiniitorio en ip del mee prO*

idmo pasado, promovida por Pedro No
gales Márquez, soldado del Regimiento 
Infantería del Rey, número 1, en soliói-- 
tud de que le sean devueltas las 500 pese
tas que ingresó eomo segundo plazo para 
la rednoción dél tiempo da servioio en 
filas, ppr'tener eoncedidos ios beñefioios 
del artíoulo 271 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rev (q. D. g.) se ha servido disponer 
se devuelvan las 50Ó pesetas depositadas 
en la Delegaelón de Hüsienda de la pro- 
vineia de Maddd, oorrespondíentes á la 
carta de pago número 89, ezpédida en 
11 de Febréro último, debiendo Ipareibir 
la indicada suma el individuo qne efec- 
tpfi'el aepóilto 6 la pnriona apoderada

en forma legal, según dispoúe el articu
lo 189 del Reglamento dictado para lai 
ejecución de la ley de Reclutamiento det 
11 de Julio de 1885, modificada por la de 
21 de Agosto de 1896,

De Real orden lo digo á Y. E. para s»  
eonodmlénto y demás efectos. Dios guar
de i  Y, E, muchos años. Madrid, 16 dq 
Octubre da 1914,

 ̂ E G H A attan  
BefiOr Oapitán general de la primera Re* 

gión. ,

Exemo.Sr.: Vístala instancia que Y.E, 
cursó á este Ministerio en 24 del mes pró-> 
ximo pasado, promovida por Cipriano 
Qatolg Qiroia, loMado del Begimientiy
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lafanterfa dd Granada, número 3é, en bo* 
lioitnd de que le sean devnellas las 500 pe- 
«etaa que depoiltd en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Sevilla, iegún 
oiría da pago número 217, expedida en 7 
de Enero último, para rednoir el tiempo 
de servicio en filas,

El E e t  (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
pravenidoen la Beal orden de 12 de Marzo 
del corriente afio ( 0« O, nüm, 59), se ha 
servido resolver que m  devuelvan las 500 
pesetas da reíerenoit J a s  euiles pereibirfi 
el individuo que al clepósitó ó la
persona apoderada mi forma legal, según 
dispone el artícui© 189 del Reglamento 
dictado parala ©Jecudón de la lejr de 11 
de ju lio  de 1885, modiñsada por la de 21 
de Agosto de 1896.

Da Rea! orden lo digo á V, E« para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años, Madrid, 16 
de Octubre da 19H.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la segunda Re

gión.

Exorno. 3r.: Hallindosa Justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertehacientfs á los Reempla
zos que m  indican, eigtán comprendidos
en el arllsulo 284 d© I t  vigente ley de 
Reolulamienloi 

El Rey (q. D. g.) se h t  servido dispo
ner que sa deyuelvan á los interesados 
la i cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de ser vicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas,

con los números y por Isa Delegado] 
de Hacienda que en la citada relación 
expresan, como igualmente la suma c 
deba ser reintegrada, la cual percibirá 
individuo que hizo el depósito ó la p 
sona autorizada en forma legal, seg 
previene al artículo 189 del Reglamei 
dictado para la ejecución de la ley de 
de Julio de 1885, modificada por la de 
de Agosto de 1896.

Da Rea! orden lo digo fi Y. E. pi 
su conoctmiento y demás efectos, D: 
guarda á Y, E. Muchos años. Madrid, 
de Octubre de 1914.

e o h a q Oe
Señores Capitanes Generales de las 1 

2. ,̂ 3.% 4,*̂  y 6.® Reglones, Baleares 
Ganarías.

Edmdén qm  in oila.

NOMBRES
CB n o s  BE0LÜ7A8

Virgilio Megía M adchalar..,
Manuel Jiménez Mora...........
Alberto Rueda Trj airo.« • . . . .  
Jorge Gutiérrez Birnató.......

Juan Francisco Salas Naharro. 
Andrés Santana Ramírez .

Matías Martínez Feredt .
Antonio Sosa Valados.. . . . . . . .
Paulino Guadalajara Guadala- 

Jara ; ..................

José Molina Behftez.. . . . . . .
Antonio Rodríguez Macíai.«

José Sinchez Serrano.. . .  
Luis González Ouquerelli. 
Rafas! Martínez L iorca...  
Santiago Bianes P ay á .. . .  
Juan Goziibez Martínez.., 
José Iborra Arnáu 
Vicenta Mts A znar.. . . . . . .
Antonfo Bañó Puerto .
Monserrate García Molina. 
Miguel Agulió Ascnsi. • . . .

Natalio Esquiva Pineda. . . . . . .
Juan de Dios García Boracino.. 
José Piñero Martínez. .%.
Juan  L^audrich Gardoner.........
Jaim e Rodón Colomé. . . . . . . . .

José Ju lii Barbar!. . . . . . . . . . .
Elias Hogeot M assó.  ...........
Joaquín Falazón Oarrasco.. . .  
José Ruscalleda Mareama... . .
José Mach Juli .
Gerardo Fernández Revilia...

Modestó González H errero... . .  
Fernatido Aguirre L asin ta .. . .
Higinio Btrganza Pinedo .
Antonio Mir Rosselló..

Domingo Pisaca Purgada.

1
1o

PUNTO 
BK QUB FUERON ALISTADOS

Z O N A
FECH A

DE LA 
OARTA DE PAGO

NúmercB
de

las cartae 
de

pago.

Delesfaelones 
de 

HaeSende 
' que espidieron 

Ua
eartaa de paso.

Som que de 
ser reí] 

aradi
FesetiAyuntamiento. Provincia.

1914 Madrid.. . . . . Madrid.____ Madrid......... 12 Febro 1914.. 95 Madrid........ 5C
1918 Puertoliano. Ciudad Real. Ciudad Real. 30 Enero 1913. 242 Ciudad Reali 5C
1914 Infantes....... Idem............ Idem .. 0.9 • .. 22 ídem 1914.,. 410 Idem ........... 5C
1914 R iv e ra  da!

Fresno.. Badajoz........ Badajoz.. . . . 10 Febro. 1914 285 Badajoz....... 51
1914 Salvatierra.. Idem^ ...••« • Idem............. 4 ídem 1914... 120 Savilia.. 9.. 9 5G
1914 Jerez de ios

Caballeros Idem ... . . . . . Idem............. 27 Enero 1914. 102 Badajoz....... 50
1914 Idem............. Idem. Idem.. . 9 9 9 .. 7 Febro. 1914 215 Idem ,. . . . . . 1.00
1914 Don Benito.. Idem. Idem,........... 28 Enero 1914. 524 Idem .. . . . . . 1.00

1914 C añ ad a  del
Hoyo. .9 .. Cuenca.!. . , . Cuenca.,. . . . 13 Febro. 1914. 233 Ouenea. ...9. 1.00

1913 M ontoro..... Córdoba,,... Córdoba. . . . 30 Enero 1913.. 106 C órdoba.... 1.00
1914 Cumbres Ma

yores. . . . . Huaiva,....... Huelva .. • .. 2 Febro. 1914. 54 Huelva........ 50
1914 Huelva......... Idem. Idem.. . . . .  9. 2 ídem 1914.. 2 Idem............ 1.00
1913 Gandía.. . . . . Valencia.... Valencia,. . . 14 ídem 1913 .. 1.267 Valencia.. . . 50
1914 ÁIicanta.e c .. Alicante....... ■Alicante,.. . . 3 ídem 1914.. 202 A licante.... 60
1914 Alooy..€•..^ Idem........... Idem....... ... 21 Enero 1914 . 7 Idem .......... 50
1914 Alicante.. . . . Idem.. . . . . . . Idem.. . . . . . . 24 í^em 1914 .. 27 Idem............ 60
1914 Aguas........... Idem,. . . , . . . Idem<. . .  9 • .. 31 ídem 1914.. 26 Idem .. . . . . . 50
1913 Crevillent©.. Idem ............ Idem ..,. 9. . . 14 Febro. 1918. 447 Idem............ 50
1914 Alcoy........... Idem. Idem............. 11 ídem 1914 9. 94 Idem .. . . . . . 50
1914 Orihuela.. . . €dem.. Id em .,.. • 9. ( 12 ídem 1914 . . 887 Idem, .19 ... 50
1914 V illa f ra n *

queza. . . . . Idem*.. . . . . . Idem. • 30 Enero 1914. 754 Idem. . , . . . • 50
1914 Orihuela. . . . Idem ... . . . . . Idem.^9 ■. 9 • .. 11 Febro. 1914. 340 Idem .. 19•9. 1.00<
1914 Idem ... . . . , . Idem............ Idem. 9.. 9 9.. 12 ídem 1914.. 388 Idem .. . . . . . 1.00
1914 C alssparra.. Muróla.. 9 •. Murcia. . . 99* 3 ídem 1914 .. 46 Murcia, . . . . 50
1914 Bireelona*.. Barcelona,.. BaroeIona9.. 26 Enero 1914. 2.832 Barcelona.. 501
1912 M o U n s de

Rey. Idem ... 9. . . . Idem.. 9.. 9.. 27 Mayo 1912.. 215 Idem. 9, .  9. • 501
1914 Barcelona... Idem ... . . . . . Idem, ........... 21 Enero 1914. 195 Idem. .......... 501
1914 Idem ......... .. Idem ............ Idem............. 10 Febro. 1914. 71 Idem............ 50<
1912 Idem............ Idem....... . #. Idem ,...  9. .  9 30 Mayo 1912.. 724 Idem .. 9. 99. l.OOl
1914 Pineda. •. • • • Idem,. 9 9. . . . MatarÓ9. • , , , 21 Enero 1914, 45 Idem. . . . . . . 50(
1914 Pórt Bou.. . . Gerona........ G erona....... 13 Febro. 1914. 82 Gerona. .,9  9 l.OOí
1914 Madio Cude

yo *. Santander... Santander9.. 4 ídem 1914.. 19 Santander.. 1.00(
1914 Vitoria......... Vitoria......... Vitoria......... 5 Enero 1914.. 8 Alava., 9.9 9. 50(
1914 Idem.. . . . . . . Idem ............ Idem... 9. .  •. 12 ídem 1914. 95 Idem. l.OOí
1918 Licozmonte. Idem,. . . . . . . Idem........ 15 ídem 1913.. 126 Idem, l.OOC
1912 Palma de Ma

Horca........ Palma de Ma-
Horca....... Palma de Ma

Horoa.9. . . 23 Mayo l9 Í2 .. 152 Baleares., •. 1.00C
1914 Santa Cruz de

Taaerif©. . Santa Cruz de
T enerife .. Santa Cruz de

Tenerife, 9, 6 Febro. 1914. 116 Tenerife.... 500
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• Exorno. Sr.: Vista la iEitanoia prcmovi
da por Easebio L5psz Pailruzo, vesmo 
de Ssloedo, provlBoia de Ala^.f,eE ioli- 
oitoi á© que le satn davueltsi Im  500 
pesetas que deposité ea k  Delagadda da 
Haoieada de la citada proviacim gegüia 
oirta da pigo BÚmsrc 103, expedida ©u 13 
de Febrero últimcj para reducir eí tiem« 
po de servicio ea ñlas de su hijo Modes
to Lépez Ibiñez, alistado para el reem
plazo actual por la zona de Vitcria, nú- 
mero 88,

Ei Rey (q. D. g.), tediando en cueata 
que el indicado recluía falledé ant^s de 
la incorporaoién á ñlas d© los mozos de 
su reemplazo, y Id* prevenido ea @1 ar- 
tíjulo 281 de la vigente ley de Beqluta- 
miento, se ha servido resolyar que se áe^ 
vuelvan las 500 peiatai da referencia, la» 
cuales percibirá el iEdiviluo qus efectuó 
el dapóiíto 6 la parlona que acredite su 
derecho, según dispon© ©I i«.rlíeulo 189 del 
Ríglamenío dictado para la ejesudóa de 
la iey de 11 de Julio da 1885, modifica
da por la de 21 ds Agosto do 1896.

Da Real orden lo iigo  i  V. E« para 
su conocimiento y demás efccton Dio» 
guarde á V, E, muchos años. Miárid, 16 
de Octubre de 1914.

E G H A G m  
Sefior Oipitáu genera! de la sexta Re

gión.

MMSTEÉIO M  M A C B á
REAL ORDEN 

llmOi Sr.: Vistos les antacedontas que 
Obran en ese Centro directivo respecto al 
problema de lif» ©xpóríaclonea de arroz, 
provisionalmente prohibi ias por Real 
orden de 3 de Agosto áitimo:

Resultando que, sagúu los datos de 
producción que publica ©i Ministerio de 
Fomento y los de Ja csttáíslica de esa 
Dirección General corréspondisiites al 
último quinquenio, te puede deducir un 
consumo medio innal de 207.C00 toscU 
das de arroz:

Resultando que, sagú a los datos facili
tados por las Oñoinsi agronómicas prc- 
vinclales, la cosecha d© 1914 se ©valúa en 
235 000 tenelftdai:

Oonslderando que estas cifras demues 
tran que el rendimiento de la cosecha ao> 
tual excede en gran cantidad á las nécc- 
sidades del consumo naotonal, y que, por 
tanto, no procede mantener en absoluto 
la prthibieióa de exportaciones aborda
da por la Real orden de que sa ha hacho 
méritc; y

Oonaiderando que á la vez as necagario 
asegurar el abastecimiento del consumo 
y la normalidad en los precios en el mer
cado interior, lo que puede conseguirse 
an la limitación da las cifras de las ex
portaciones á la cantidad que Isa estime 
sobrante, sin perjuicio de mayores res
tricciones en el caso de que las cotizacio
nes se excediesen da sus tipos normales 
jr rcmuReraáoreij

REAL ORDEN 
li^ o . Sr.: Víalo el informe que los In 

terventores de la Oomifiión liquidadora 
de La Actividad elevan á la Comisaría 
General de Seguros, y teniendo en cuen
ta las circunstancias verdaderamente ex
cepcionales y extraordinarias por que 
atraviesa el mercado del mundo, como 
consecuencia de la guerra europea, erean-

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor.^^ldsd 
con lo propuesto por ©s^Dirección Gane- ¿ 
ral, m  ha servido disponer: |

1,® Que autodc-an I t i  exporttmones ' 
de arroz haiía lr% cantidid da 80.000 tone- { 
Uám; j  I

Q m  m  proliiba da nuevo la e xqor- j 
tadón cuando l^s satidts lleguen i  djsha | 
cantidad ó ea el orno ©n que el prado I 
del arroz con cáscara de la cUsa corden* J 
te m  el mercado de Vaienda exceda de j 
25 pesetas los 100 kllogramot,

De Raal orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efaclot correspondien
tes. Dios guarde i  V. I, muehos años. Ma
drid, 20 da Octubre d i 1914.

BUGALLAL.
Sf ñor Director ganara! d© Aduanas.

ifflSTERÍO DE ISTM C C Ito PÜBIKJI
? BELMS i S p S ,

EEALORDEN 
limo, Sr,: Da conformidtd con lo dis

puesto en el artículo 88 del Eeál decreto 
de 16 da Septiembre do 1913, y i  propues
ta d@i Director da lá Eácuela de Náutica 
d@ Málaga,

S. M. ei Rey (q. D. g.) h t  isnidó á bien 
resolver que la Junta de Patronato del 
expresado Oantro da ©nioñañza quede 
definitivamente ócnstituída anjá siguien
te formi;

PíCSiSenU,
El Director de la Eicuela.

Vocales,
El Oomandanle de Msrina de la pro* 

vincis.
D. José Nagel DIsdiez y el Sr. Oonde de 

Ffig», por !a Olmara de Oomercio.
D. Ignacíio Morales y Morales, D, Pedro 

Rico Robles y D, Einilio Lópaz, como 
nonsignalarics de buques.

D. Agapito Pérez Martiñán, D« Enrique 
Robles Pár«z, D. Manuel Vázquez Cipa- 
rró», D« José Orüz Quiñón©®, D. Eluardo 
Tegllr Martínez, D. José Oubero Sdgura, 
D. Joaquín Cabo Páaz y D. José Magno, 
en representación de las Oasas arma- 
dorar.

De Rea! orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demis ©fasto». Dio» 
guarda á V. I. muohos años. Madrid, 19 
de Octubre de l i i 4

BERGAMIN.
Señor Subsecretario d© este Ministerio.

do una situación económica difícil y pe
ligrosa, que casi coniíit&ya una fuerza 
mayor q m  afecta al desarrollo y vida de 
todos les negocios, no siendo justo ni 
equitativo exigir el estricto y exacto cum- 
plinaiento da lo que se ordenó en la Real 
orden de 28 de Mayo último, por las gra
ve» y difídles circunstancias actuales, la 
Junta consultiva ©s de dictamen que, de 
coEformidai con lo propuesto por di* 
chos Interventores en la tercera de su» 
conclusiones, procede otorgar fi esta So
ciedad una prórroga de seis meses en los 
plazos señalados en la Real orden de 28 
de Majo último, contados desde la fecha 
de la notificación da la resolución que se 
diele.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g ) 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

Da Raal orden lo digo ft V. I. para 
su conocimiento y demás eíactos. Dios 
guarde i  V. I. muchos años, Madrid, 20
de Octubre ie  1914.

. ÜGAUm  I 
Señor Oomisario general de Seguros.

ü u o r a e A e t t  c e m

MINISTERIO DE ESTADO
S is lise e re ta ir ia .

sección dís po lítica
El Ministerio de Negocios Extranjaros 

de Itaiia ha informado á la Embajada de 
S. M. en Roma qué por Real decreto de 3 
de Saptiembra último, publicado el 26 del 
mismo mes, ha prohibido^ volar ó verifi
car accensiones @n toda la extensión del 
territorio da! Reino, de las colonias iti-  
liinas y da las aguas territorlalea en d i
rigibles, teropíano», hidrovolantes esfé
ricos, cometas, draohenballón ó cual
quier otro aparato de ese género, salvo 
Iss excepciones establecidas en lo que se 
refiere á las Autoridades militares ita 
lianas de los demá< a^onau tts  que fue
ren autorizados por Jos Minislerlos da la 
Guerra y de Marina.

Ninguna autorización de esta clase po
drá ser concedida á personas de nacio
nalidad extranjera.

Todo aparato 5 medio de locomodóit 
aérea no autorizado, que volase sobre el 
radio de los territorios adonde alcanza 
la prch bición de volar deberá descender 
íbmediatamente. Si continúa volando, 
cuaiquier Oficial militar ó Agente de la 
fuerza pública de ígnadp por los Minis- 
terifis competentes deberá hacerles las 
señales opcriunas por tierra ó por mar, 
y en caso de desobedecer se podrá dispa
rar contra ellos y servirse de cualquier 
otro me lio para obligarlos i  que obedez
can. Las señales d t que se trata podrán 
hacerse desplegando una tela blanca ó 
de otro color bien visible, ó por disparos 
de armas de fuego, ó por el lanzimiento 
de cohetes, y serán repetidas trei veees 
seguidas, con intervalos bien marcados*

Lo que se hase público para conooi-> 
miento general.

Madrid, 20 de Octubre da 1914.—EI Sub* 
secretario, Eugenio Ferraz*
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MINISTERIO DE HACIENDA
B lr e e e ló n  € ien era l áéii T esoi-o  

púM lco  y  OrdenaeiéKi g^esieral 
S e  Pagros d e i  lElstado.
Esta Oentro directivo hn aQord&do que 

el día 2 de Novienobfe próximo «e abra 
el p&go de Iñ mensualidad corriente á fas 
elases aotivae, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, que per^ñben %m haberes y 
asignaciones en esta Oorte, en las pro
vincias de! Heino y Tesorería de la Di
rección General de la Deuda y Ciases 
Pasivas*

Al propio tiempo, se pone en conod- 
miento do los respectivos Oantros oficia
les que la asignación del material m  abo- 
nardg sin previo aviso, el día 6 del mismo 
mea.

Madrid, 22 da Octubre de 1914,==>Eduar- 
do Eó donas.

lliSTERlO DE LA OOBERWACIÓN

S m b g ^ iire ta rls i,
csri^i^uda á§ ím  mmUá^ám rs- 

m^üaáai m  los Bobiemm ÚMks qm s$ 
tikhthf wn ám iim  el la  Bmctipdúm ^aelo- 
-mmí abürta inioiaUm ¿fs 8, M, I® 
E înm Boñ& ficíGrim (q, B, g,) pmm $mô  
rrir ú ísa m^añoUs

(CoQ£!iQn&olds). ‘
Cuenca.

Suma anterií^r, 5.818,52 pesetas.
D. Juan M. Zúñigs, 2,25.

AntorJEo Valdeolmos, 5.
Padro Valáeolmos, 5.
Gr^^gorfo Sevilla, 5.
Arsenio Chico, 5.

D.'' María del Gimo, 5. >
D. Teodoro Jarabo, 2,50.

Vicente Vaquero, 2.
D.  ̂Patrocinio Martínez, 1,50.
D. Padro Martfnez, 1.

Jerónima Murtícez, 1.
Luisa Martínez, 1.

D. Antaro Garridc^, í.
Manuel Osñfztr^g, 1.
Ju in  Francisco 1.
Facurido BtsouSana, 0,50.
Argel 0.50.
Teodoro Montslvo, 0,50,
OMedorio Zsrzu©!.f-, 0,50.
Amallo Sás^abria, 0.50,
Luct^ Gómez, 0.50, ’
Aniceto San^bri^, 0,50.
Jrsá Martínez, 0,50.

D.® Camila Povéd^, 0,50.
M&gáalena Péri z, 0,50.

D, Miguel O. Avóm, 0,50.
Pedro Barrios, 0,40,
OeleioBio S ti z, 0,40.
Safurnino San^brlíP, 0,25.
Isidoro de! Ssz, 0,25.

D,‘‘ Martina Gareít, 0,25.
D, Cesáreo del Saz, 0,25.

Tcmá§ Hígueraf, O 25.
Etmón Ĥ  guiris, 0,^5.
Cayetano Sá^z, 0,20. i
Rogelio Ríbígorda, 0,20. |

D * Pilar Sevilla, 0,10. 1
D. Juan JofeéMáik, 5. j

V¿sá&31£aO EriáCi5i-, 2 50. . ¿
Miguel O. 175. !
J. Antonio Almonadd, 1,50. J

í Francisco Bernardo, 1,50. |
Frofésora y niñts escuala, 8. ^
Di Félix Almonacid,!,

Júse López, 1. ' ■ |
Aquilino Palansiano, 1. ?

D.*" Sofía Jarabo, 1. )

D, Esteban González, 0J5» 
FalipeGirrííí, 0 50.
Felips Gonailés, 0,50. 
Gumersindo de las Herss, 0,50. 
Pedro Jiméüfz, O 50.
Gregorio Rublo, 0,50,
JuF̂ B Rufz, O 50,
Sebastián García, 0,50.
Jnceeate Pérez, 0,50.
Jásto Muñoz, 0,50.
José Giscueñs, 0,50.

D.*" Luciana Delgado, 0,50.
María Sinchez, 0,50.
Bildomera Paienciano, 1.

D. N§rdso Pérez, O 40.
DImsso Rublo, 0,80,
Cecilio Garcft, 0,80.
Jácinto García, 0,25,
Petronilo Viajel, 0.25.

D.® Ciprias a Mateo, 0,50.
D, Eustesio García, O 25.

Felipe Luengo, 0,25.
Gregorio Garrido, 0,25. 
Estanislao Pérez, 0,20.
Gervaiio Ana, 0 15.

Toüiblo Conde, 0,15.
D,® Benita Panadero, 1.

Paulina Mondéjar, 0,50. 
Gregorla OalerOj O 50.

D. Antonlno L^hcz, 0,50.
Ludo Lthozi 0,50.

D.^ Marcelina Alarcón, 0,25.
Jiilfa Radondo, 0,20.
Mtrí^ Navarro, 0,10.
Masía Carralero, 0,50.
Laureas a Paladoi, 0,05. 
Francisca Navarro, 0,10, 
Bernarda Lahoz, 0,05.

D. Florentino Alarcón^ 0,10.
Feliciano Fernández, 0,05,

D.* Patricia Cuesta, 0,05.
Petra Horrálz, 0,20.
Prudenoit Herráiz, 0,05. 
Gtegoria Paltcios, 0,05,
Eliia Carrasccsa, 0 10.
Elena Riñales, 0,10.
María Telázques, 0,15.
Tomasa Escribtnc, 0,25. ’

D. Tom ii HerrSiz, 0,10.
Julián Aff^ññím,  0,10.

D.*" Iddom  Hcrrilz, 0,20.
D. Máximo Armero. 0,10.

CIb iido López, 0,l0.
Eífai Navarroj» 0,05.
Adíiin Carralero, 0,10.
Mateo EQdoüáo, 0,05.
Doroteo Homero, 0,05.
Miguel Ar,iíitsro,0,10.
Pecifo Mirtfnez, 0,10.

'Entra várlogi vécinos, 4.
D. Jsian Muñoz, 3.

Fortunato Muñoz, 1. 
ífíOoe¿.cÍG Eomc^as 1.
Eu^abio Viilaiba, í.

' Rimdn Orlegs, 0,50.
Fallpe V illar, 1.
PistaleÓB García, 1.
Eduardo Rublo, 1.

 ̂ José Mariínez, 1.
Eusébio Q.-tegs, O 50.
A ng e! M u ñoz, 0,50.
Qaintíc Ortegf, 0,50.
Julián SaJgss, 0,50.
Fé U t̂o Oft-gt, O 50.
Pablo Ocntrersiif, O 50. 
Marcelino Tsllo, 0,50.

o Ortega, 0.50,
Lula ViiSdcolivgsí, 0,75.
Jülíán Bu©ao,.0,50,

1.
SmtC'S Boltr^ 0,50.
Qfikitfn h^i^ín, 0,50.
Eieutario Jimátíez, 1.
Vicenta Viilalba, 0,50.
Bruno Ortega, 1.

D ® Petra Ibáñcz, 0,50.
D. Lucio Jarque, 0,50.

D, Manuel Jiménez, 0,50.
Fdipe Ibiñgz, 0,25.
Martín Bum, 0,50,
Sábastlin Talaveri, O 50. 
Felipe Lshox, O 75. 
Valentín Sácz, (),50. 
Apolinar Soria no, 0,50. 
Angel Lahoz, 0,50.
Jesús Paje, O 50.
Lázaro Sorisno, 0,50. 
Vicente García, 0,50. 
Valentín Niete, 0,50. 
O'audio Valero, 0,25. 
Miguel Bueno, 0,25.
Niaasio Lorente, 0,25. 
Franoiaco VillalbP, 0,25, 
Viviano García, 0,25. 
Nicolás Carral, 0.25,
Julián Sánchez, 0,25« 
Eieuterio Huiz, 0,50. 
Saturnino Sáiz, 0,25. 
Mariano TePo, 0,10. 
Mariano Ortega, 0,50.
Pedro Sánchez, 0,50. 
Gregorio García, 0,50. 
Oiodoaldo Martínez, 0,50. 
Félix Villalba, 0,50.
Juan García, O 50. 
Francisco Jiménez, 0,50. 
Mariano López, 0,55, 
Nsmesio López, 0,50. 
Eugenio Vis del, 0,25. 
Ciríaco Giganta, 0,50.
Juan Rodríguez, 0,50.
Juan Julián, 0,25.

D,‘ María López, 0,50.
D, Joié López, 0,50.

Julián López, O 50.
José López Ese, 0,50.
Páibio Yuste, 0,50.
Isidoro Oontrerss, 0,25.

D.  ̂Paula Gigante, 0,25.
D, Mfrcial Villaiba, 0,25. 

Btldomero do la Oruz, 0,50. 
Miguel Ortega, 0,50.
Mateo Marín, 0,50.
Juito  López, 0,25.
Felipe G«rda, 0,50.
Ceiáreo Ssn Miguel, 0,50. 
Pa^ro Vinur?ss, 0,25.
Martín García, 0,75.

D.® Paula Solera, 0,50.
D, Tamáls Yu*to, 1.

Pablo López, 0,50.
Gregario Lshoz, 0,25.

D.“ Josefa Ortega, 0,50.
D. Gregorio García, O 25. 

Bernardino Gascón, 0,50. 
Rufino Garda, 0,25.
Narciso Aliata, 0,25.

; Pantaleón Garda, 0.15. 
ABgel Valdeoiivas, 0,50. 
Jm n  Toreao, O 10.
A sgd López, 0,20. 
Marcelino Jaque, 0,10. 
Botero Núñez, 0,?0.
Juan Ferrar, 0,20.
Lázaro Soriano, O.IO.
Juan San Míguaí, O 20. 
Teresa Muñoz, 0,10.
Aurelio Valdeolivts, 0,20. 
Guillermo Lati>rr®, 0,20. 
Madaoo Lfota, 0,10, 
Felid^no Rabio, 0,20.
J ’BSfo Lfíic?if, 0,10.
Martín Vaíero^ O 10. 
Damitn Ldva, 0,í0.
.Tf iéL^p z,0.10.
Frmclsoo López, 0,20. » 
Ciríaco S, Migusf, 0,40 
Marcelino M&rtfi\ez, 0,20. 
Tomás Jarque, 0,10.
Benito Sorianc, 0,10. 
Mariano Lorente, 0,10. 
M tlitno Rubio, 0,20. 
T ibardo Montsagudo, 0,10. 
Nicolás Huerta, 0,10, <
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D.^Mioselft Glgaiíte, 0.25.
D, Fi*aDofsso Jaique, O !5.

A isg e l S. Miguel, 0,t0.
Marcelo Muñe z, O £0 
Pascuala Muñoz, 0,10. 
Francisco Satea, 0,10,
Lino Muñoz, 0,20,
Beraardiüo Ortega, 0,10. 
Modesto Sauquillo, 0,10. 
Antonio Eahavariía, 0,10. 
Bonifacio Monteegudo, 0,20. 
Andrés Lahcz, 0,20.
Pedro Sáiz, 0,20.
Buenaventura Lóp^z, 0,10. 
Agustín Blasco, 0,20,
Angel Recuenco, 0,20.
Luis Giganta, 0,15.
Cayo Vlllslba, 0,25.
Manuel Pérez, 0.20.
4ndréi Moya, 0,10.
Francisco Gómez, 0,25. 
Tdlesforo Sánchez, 0,10. 
Modesto Domingo, 0,15.
Nicolás Oontrer&s, 0,25.
Nicasio de la Cruz, 0.15,
Pedro Leiva, 0,25.
Claro Hueria, 0,25.
Elias Lagnía, 0,25;
Esteban López, 0,15,
Fructuoso S rkno, 0,20. 
Fausto Garcíf, 0,20.
Nicolás Viilaíba, 0.20.
Sandaiio S. Miguel, 0,20.
Pedro Aliots, O 80.
Bernardino Montero, 0,40. 
Antonio S. Miguel, 0,40.
Angel Lahoz, 0,20.
Casto López, 0,80.
Isidro S. Miguel, 0,80.
Cayo Villaibí, 0,25.
Baldomcro Mariínez, 0,10. 
Esteban S. Miguel, O 25. 
Mariano Almonatid, 0,10. 
Antonio Adalid, 0,25.
Cásitno Jiménez, 0,20.
Pedro Pelegrín, 0,50.

D.*Petra Baenaiha, 0,10.
D, Mariano Adalid, 0,25.

Lucio Ortega, 0,16.
Guillermo Martínez, 0,25. 
Pedro Bufneo, 0,25.
María Molina, 0,25.

D, Andrés Viavei, 0,25.
D.® Teodora Martínez, 0,25.
D. Caáiido Fernández, 0,25, 

Martín Sánchez, 0,25.
Felipe Farrer, O,**5.
Pedro Álgar, 0.25.
Bruno Lihoz, 0,25.
Aurelino Gonzáies, O 30. 
Florencio Mciia^, 0,20.
Julián Ibiñez, 0 50.
Tomás Huerta, 0,25.
Cid&co Martínez, 0,25.
Pedro Martínez, 0,10.

El Ayuntimianío de Tejadillos, 5. 
D.® Carmen Martínez, 0,25.

Constantina de U Cruz, 0,26.
D. Biteban Martínez, 0 50,
D,® Angela Jiménez, O íO,

Hilaria Jiménez, 0,50.
Blasa Domingo, 0,20.
Petra Martínez, 0,50.
Luisa Soriano, 0,25.
Dorotea Sorlano, 0,25.
Jos? f i Romero,.0,25.'
Miguela Pé'fz, 0,2?̂ .
Pü&ra Asensir, O 25.
Visitación Moma, O 25.

GuUién, 0,25.
Constaií)tina EacamiUii, 0,50, 
Isabel Esoamiiía, 0,25.
Emilia Castelb’anqm , 0,20. 
Blasa Martínez, 0,10.
Jerónima Msriínéz, 0,25. 
Maximiana N&yarrc, Ó 10, 
Victoria Martínez, 0,10.

D.* María Domingo, O 10.
Patrocinio Abril, O 50.
Aií jtndra Navarro, 0,ld.
María SorianO) 0,50.
Agdpina García, 0,10.
Martina Alepuz, 0.25.
Juana Licalíe, 0,25.
Francisca Gómtz, 0*25'
Casilda Marco, 0 25.
Justa Valiente, 0,10.
Feliciana Mora, O 25.
Juana Jiménez, 0,25.
Carlota Solera, 0,25.
Viotorisna Pasamón, 0,25. 
Petra Martí acz, 0j,25.
Bmita Jiménez, 0,25.
Vicenta Jiménrz, 0,25.
Maroiata Sori^no, 0,25.
María Gómez, 0,25.
Magdalena Martínez, 0,25. 
Francisca Marlínei, 0,25. 
Tom ist SInehez, 0*25.
María García, 0,10.
Angela Martínez, 0,15.
Elvira Soria, 0»5Ó.
Joans SInchez, 0,80.
Crisanta Asensio, 0,20, 
Maroalisna Gosín. 0,10.
Paulina Mora, 0.25.,
Petra Cogín, 0,25.
Evariila EscámiOr, 0,10.
Jnsna C^stelblanque, 0.50. 
Luisa More, 0,25.

D. Apclouio Damísguez, O 10,
D.* Fíorantina (^rrásoo, 0*15.
D. Tomás Caíalb'anque, 0,10.
D.* Plácida Gómez, 0,10.

Ceferina R jaf, 0,10.
Oesirea de la Cruz, 0,15.

D. Lázaro Escamill^, 0,10.
D.®" Petra García, 0,25,

Petra Olmo, 0,25,
Isabel Serrase, 0,20.
Isisbel Escimilla, 0,30.
Petra Sápz, 0,10.
Petra Soriano, 0,25.
Vicenta Mor?, 0,25,
Dolores Mora, 0,20.
Maiía Olmo, 0,20.
Boveriana Martíiigz, 0,50. 
Anselma Sánchez, 0,25. 
Fábiasa Agcsnaión, 0,25. 
Terega Olmo, O 25.
Julia Soíiano, 0,20.

D. Julio Olmo, 0,10.
Damián Oástelblanque, 0,25. 

D,®- Matía Sánc hez, 0,20.
Valeriana Solera, 0,10. 
Bsldomera Sánchez, 0*50. 
Frandsca Sinehez, 1.

D. Bienvenida Indalecio, 1.
D.^ María Solara, 1.

M iresi Olmo, 1,50.
M^t íIb^z, í .

Teodora Fueistc^^ 1.
Agustina Msríínez, 0,10.

D. Vicente Valíante, 0,25.
D.* Paula Casí^lblanquí^, 0,80.

Lorenza Sfeñtlago, 0,20.
. Paífonila Jiménez, 0,10, 

Florentina |oria¿o, 0*25.
Teresa Gardste, Ó 10.
Plácida Yustf, 0,10.
Lucía Jiménez, 0,60.
Mtnuc^ia J I m é n - 0*25,
Petra Parpe ñir^, 0,25.

D. Mireelfuo Oo&ín, 0,15.
D,^ Victcrlsra O^stelbliuque, 0,25. 

Estéfana Vi lsl, O 10.
Sinfodsna EfcamlHa, 0,50. 
Agustina Jiménez, 0,20. 
Manuela Mtirtínes, 0.50.
Vicenta Cárdete, 0,25.
María Martíriz, 0,10.
Isabel Martínez, 0,10.

D. Julio Abril, 0;25. í 
D L u is a  Oimop 0,50.

D. Ramón Cárdete, 1- 
D.* Petra de la Cruz, 0,25* 

Baraabelt Essamííla,'0,25, 
Amalia Jiménez, O 85.

D. Valentía 0®rpinr.6ro, 0,50. 
Manuel Ayllón, 1.
Bernardo Castillo, 5.
Vicerte Velasco, 1.
Felipe da Padre, 0,50, 
Daograefas Guerrero, 0,50. 
Julián Bgneit, 0,50. 
Hermenegildo Vaquero, 0,50, 

D.^ Oeleáonia Velasco, 1. 
Filomena Ramón, 0,50. 
Margarita Vaquero, 0,25. 
Efp^ranza de! Río, 0,25. 
Ltureana Regidor, l. 
Viotoriana Cano, 0.25.
Felisa Regidor, O 25.

D. Justó Guerrero, 0,25.
Vicenta Garrido, 0,05.
José Oastiilr, 0,20.

D.^ MiOie’a Alvaro, 0,11.
Apcionia Aranguren, 0,25.

D. Nicolás Ayor«, 0,11.
Fiorentino Martínez. 0,50.

D.® Juliana Salmerón, 0,25. 
Ddograoiss Tierraseca, 0,10. 
Antonia Moreno, 0,i5.

D. Pedro Mlliana Guerrero, 0,05. 
Tomás López, 0,20- 
Manuel Ayorgg 0,05. 
Victoriano Azconaga, 0,25. 
Jeiús Garrido, 0 10- 
Martín Regidor, 0,05.
Carlos Martínez 0.10. 
Joaquín Polo, 0 05.
Valentín Martínez, 0,04.
Juan del Río, 0,05.
Calixto Ayora, 0,05.
Valentín Regidor, 0 10. 
Eíígenio Gusrrdro, 0 10. 
Gítiiíermo Gaerrerr», 0*25. 
Juan Alvsr^z, 0.10.

D.*̂  fíduvigis Habida, 0,10.
B. Víctor Ibiñez, 0,10.

Bienvenido A y o r a , 0,10.
D.  ̂jGlmaa Ibáñez, 0,t0.

B rnsrdio» Carpintero, 0.25. 
D. Mgnuai Latoire, 0 10.
D.® Igoada R»món, 0,10.
D. Simón Regidor, 0,20.
D.^ Antonia Ibatr^, 0,10.
D. Pedro Tuípifia, 0/ 5,

Eiíss del Río, 0,50.
D.® Juana Guerrero, 2.
D. Ferxiando Msrlínez, 0,50,
D.® Jaiisnn Ayorg, O 10,

Maris Mirtíaez, 0,10.
M tóa Salmerón, 0,15.

D. Mauricio ü rru tk , 0,'̂ ü, 
Epiísnio A?orj, 0,10.

D.* Ezequiela Lopsz, 0,20.
D. Francisco Regidor, 0*25. 

Julián López, 0,20.
Baltasar Osiero, 0,25.
Nleoiás Manzano, 0*05,
Jimaro Pardo, 0,05.
Caiedonio Carpintero, 0,50. 
José Fiores, 0,10.
Pedro Arribas, 0,20.
Msrtíü ürrutis', O 25.
Cecilio Cerdá, O 10.
Ramón Ibtrr?, 0,25,

D.“Mtríií Ibl.ñtz, 0/^0.
D. Frano’BCO Regidor, 2.

Floren iln ó Ayora, 0 05.
D.®* Eiilfgia 0,10.
D. Cirilo Husida, 015.

Manual Guan^aro, 0*15.
Jaiián del Río, 0,10.
Gregorio Cosa, 0,10.
Benito Guerrero, 0 15.
Sabi®a Bónito, 0.05,

D. Rufo Liarte, 1.
Banit© Ayer», 0,50.
M adino Ouevai, 0,25*
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D.*" GaiUermft Afointar^, 0,25.
D. Banito Ortega, 0,30.

Evaristo Regidor, 0,25, 
Saturniao Guerrero, 0,25, 
Eaiebio Gaiso, 0,10,
Jofó Regidor, 1.
Francisoo Qaerrero, 0,50. 
Qaiterio Gwe.rr8?o, 0,25. 
GfibÍBO Alcántara, 0,59.
Sixto Rjim5s, 1.

D C arm en  Paíacici^, O 05, 
A?:sgsla González, 0,05.
Tdnida 1 1,

D. Em^bio Aitá^íart, 0 50. 
Melitófí Regidor, 0,50.
Victoria Gonmlo, 0.25,

D. Pedro Ajorif, 0,10.
D.* Rafiíela Ortega, O 25.
D. Juan A. Regidor, 0,25.

Juan Jofé Redondo, 2,
Pedro Martínez, 1.
Nicolás Bodoque, 0,10. 

m is Abirca, O 05.
D.* Felí s I Hidalgo, 0,50.
D. Juilén Martín ©i, 0,20.
D.^ Magdalena da la Iglesia, 0.15. 
D. Madas M nieat^do, 0,35.

Elisa Rublo, 0,30.
Komáu Valiente, 0,80,
Mariano Peralei, 0,15.
Isaac Sáiz, 0,50,

D.® Edüvjps Aí^galo, 0,2o.
D. Ápo'onlo Z ^fra, 0,10.

Víílentfn SMZ; 1.
Manuel Slíz, 0,15.
Estanislao deM&rao, 0,15. 
Marcos Abarca, 0,10.
Bernardo Bode que, 0,50, 
Florentino Sevilla, 0,50. 
Oaftimiro Monts^godo, 0,25. 
Silvírio Bodcqa?, 0,25.
Antera Viotcrí», 0,15.
Berns bé Zafra, 0,10.
Juan Francisco Gallego, 1. 
Jorge Almagro, 1.
Eatanlelao Mor», 0,10.
Claro Hidalgo, 0,25.
Damián Martínez, 0,10.
Valen la Hidalgo, 0,15. 
Manuel Henis, 0,30.
Atar asió Gallego, 0,25.
Baaito Valií^nt? ,̂ 0,15. 
Marceliano H sbjIs, 0,50.

D.®* Hiimuadg H gaeri&s, 0,20.
D. Ensebio Foiatcs, 0,50.

Nicolás A baw , 0,50.
Hilario Montótgodo, 0,75, 
Eustaquio dé íJarco, 0.25. 
Gregorio Herijer, 0,25. 
Ruperto Hernar, Oí25.
Luis Soria, 010 
Pedro Gallego, 0,25.
Manuel Martínez, 0,10.

El Ayuntamiento de Sotos, 7,
D. Teodoro Sliz, 0,37.
D.* Cleta de Mora, 0,38.

•Ttcinía Vfélieme, 0,77.
D. O riaoo de las Muelsf, 0,87. 

Ignacio de la Cruz, 0,77.
Basilio Poyato», 0,3B 
Vicente Vallen te, 0,37.
Ju^nde I» Crt:̂ z. 1 54.
Felipa del P zr-, 0,37.
Sí'gUBdo Monteagudo, 0,87. 
Angel de Julián, 0,88.
Andrés Hidalgo, 0,37.
Aquilino Bodoque, O 77. 
Jerónimo M^rttmz, 0,38.

D.®* M&ría A^megro, 0,38.
D. D^^mingo Garda, 0,37,

D , Florentino Labatud, 0,37.
Juan Galdráu, 0,38.

Recaudado por la Junta da Dornas, 22,80# 
Ayuníamianto de Huete, 25.
Sociedad Eléctrica, 5.
Señcr R gente Arcipreste, 4.
Alcalde, 4.
J  aez de primera inslincia, 4.
Profesor da Inssruecióia primaria, 1,
D. Manuel Feriiizi.dez, 0,50.
S 3Cretario del Ainutamidiíto, 1. 
Registrador de la Propiedad, 5. 
Administrador de Oi:rré?og, 1.
D. Dionisio Áimcngold, 1, 

luoeente Re vegas, 0,50.
Juan Antonio 1.
Oeoüio Madero, 5.
Mariano Urrea, 0,50.
Oarloi Jimsno 2,
Ensebio Ciarte, 1.

Alguaciles dai Juzgado,"0,50.
D. Bautista Bsnsigue. 0,50.

Adolfo MiUán, 0.25.
Manual O ástelíasos, 0,50.

Sucesores de Díaz R&m&s, 2.
D. Faustino Izquierdo, 0,50.

David Oontrsrsi^, Q 50.
Angel Orrspo, 0,25̂
Andrés Díaz Ramos, 5.

' Bautista Panigedoi í,
D.® Carmen Oalvenla, 1.
D. Gervasio Gomes, l.

Mariano O&rrigüo, !. ;
Manuel da la Oruz, 1 
Formesio Montoya, 5.
Jesús Redondo, 2.
Miguel dal Ría, 1.

Señora Viaáa de Dedó, 5.
D. Tomás Leí», l.

Oarmelo Collado, 1.
Juan José Cruces, 3.
Juan Aparicio, 1.
Joaquín Pérez, 0»25,
Domingo Hernández, 1.
Juan Joié Gómez, 1.

D.®̂ D dores de la M̂ tllí?, 5.
D. Oasáreo A?moni^dd, 2.

Cipriano Oañsf, 1.
Salvador Lunas, 1#
Fernando Pértz, 1̂  _

Sacriitan de la parroquia,;!,
D. Alfredo SliK'hez, 030.

JuHán Bd!»« eros  ̂0,30.
Iguaolo Carrillo, í.
Juan P. Brií^ío, 1.
Stíitfago Mont ya, 2.
Félix Montofs, 3.
Tomás Sastfí ndíia?, 4,50.
Mariano Son al % l,
Enrique OiP o, 2.
Félix Gulitn o, 1.
Valentín Albanabra, t,50.
Orisplni^no AlmoBacia, 1.
Serafín Mtr ín 1,10.
Raimundo Con «fea, O 50.
Juan Fl^za, 0,25.
Isidoro Jisnéaez, 0,25.
Mtriano F^'bra, 0,25 
Eiíitiquio Bsqúeroj 0,25.
Félix Ufescón, 0,25.
Jcsé Goíszález, O 25.

Ba^’BrÜ?̂ , 0,25.
Nissolás Garoív ,̂ 0,25.
Mateo Budia, 0,25.
Domingo Collado; 0,50.
Ignacio Aysíla, 0.50.
Ambrosio Fraile, 0,30.
Rup&rto Hernández, 0,30.
Jsísío Al íísonaetd, 0,30.
Frtsidiso, Muneri, 0,25.

D. Jerónimo Ohumillf s, 0,25.
Juan Pfsdsnas, 0..25.
Bernabé Regidor, 0,25.
Jorge Serrano, 0,25.
Bildomero Lóp«z, 1#
Faderioo Almonacid, 1,

I Sebastián Vicente, 1,
I Agmtíu da Pedro, 0,50.
I Auastado Gandía, 0,50.
I Pedro Biliesteros, 0,50.
I Prudencio Mirdufz, 0,50.
! Lucio Gorzález, 0,50.
I León Martínez, 0,50.
I Gregorio López, 0,50.
J D."’Valentina Az&biL 0,50,
J D. Marcelino Llo^e^ 0,25.
I Fermín López# 0,25.
I Javier López, O 25.
I Barbooo Herráiz, 0,15.
i Quintín Sáiz, 0,40.
i licuado Abid, 0,10.
I Hipólito Gon zález, 0,10.
I Pedro GoEzáiez, 0,15.
I Eustaquio Ortega, O 20.
I Tom«s Villaib?, 0,15.
I Epifanio Cañas, 0,25
j Antonio González, 0,20.
I Angel 03^ñf, 0,25.
I Viotorio Ballesteros, 0,15.
i Pe dro Gen zález, 0,80.
I Oándido Orteg», 0,10.
I Manuel López, 0,30.
I Mónico Grande, 0,10.
I Desiderio Bdleaterpfr 0,25.
I Jaan Gregorio Torlot», 0.50.
I Mándelo Cuúíbrai, O 50.
i Fabián Martínez, 0,50.
I Viceate Vslislb?,0,25.
I Cáadido Nav&Ión, 0,25.
? D.* Grcgoria Sáfz, 0,10.
¿ D. Gregorio GoazUez, 0,50.
I Aniceto Garrote, 0,10.
I Nicanor Martínez, 0,50.
I Emeterio Valora, 0,20.
I Gregorio Garrote, 0,20.
I Franoiaoo Jimécez, 0,10.
I Miucicio Pérez, 0,25.
l Baltssir Llorot, 0,25.
i Andrés Pérez, 0,30.
í León González, 0,10.
 ̂ D.^ Patdcia Soria, 0.10.

D. SiSverio Caña®, 0,10.
Leopoldo Picazo, 25.

El Ayuntamiento da Oañavate, 10.
El Ayuntamt&nti y vacincs de Fresneda 

de Altane] or, 15.
Total, 5.790,38 p jsetas.

I Logroño.
Ayuntamiento y vecinos de Nljera, 25 

, pasettf.
Idem de San Asenslo, 18.
Eicuela Norma! Supedor de Maesiraa# 

29,35.
Ayuntamiento da Cirueña, 5.
Idem de Larriba, 5.
Idem deZarratón, 25,80.

]>ireeei6Ei General de AdmliiiS' 
traeióii.

Habiendo sido nombrado D. Joaquíu 
Muñoz Ramírez, Contador de fondos del 
Ayuntamiento de Salamanca, por R?al 
orden de esta faeba, se anuncia confor
me previene el Reglamento de 11 de Di
ciembre de 1900.

Madrid, 16 de Octubre de 1914,—El Di
rector genera!, V. de Piniés#
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Beéción de Correos.—F assonal.
R e l a c ió n  de tos individuos nombrados por la BW^coión gemmi de úorrms y Telégrafos 

con fecfía Í9 áeí actmí, á propuesta del Ministerio de la Querrá, para los destinos que 
a confínuamón se expresan.

N O M B R E S

Joié Oosano Sinclie^............. . • ..
Martín Raíz Gonzllaz....................
Paaimo Tarán Gimo.    ........... .
Ji*dlipe Rojo A rroyo............... . • ..
Aniaao Diez Gsroía......................
Doroteo R. Sinehsz A lba.  ........

Ealogio Gil H erniEdcz..  .........
Eusobio Pérez Y ieri. ........
Ricardo Giménez y Giménez.. . . .  
í ’clipQ Rival Salvador.
Salusliano Muñoz Montero...........

RoniíaoloAvila Díaz..............
Juan Somolincs V’ega .........
Manuel Andrés Naverca    .

Juan Carrasedo P rie to  ........

Estebin Ordéñez.. ........... .

FraBoisoo Díaz P ostda   ......... ..
Félix Villar L eira .. .
Macario Calleja Cabezón     •
SilveatroF^rez V aldundel... . . . .
Primitivo Cebriln Eatébaaez. . . .
Maximino Huerta Cabeza............
Vicente Baria Bágüena.. . . . . . . . .
Ramón Pozo Siero............. .
Félix Araguz García . . . . . . . . . . . .
José Martíüez Menéüdez. . . : . . . . .

D E S T I N O S

Peatón de Hortiobuelas á F éd x ... 
Cactero de Agni‘ar de Segárra.. . .  
Peatón de Burgos á Viljarmero...
Idem de Oña á Hucan^ió.. í  .......
liem  de Burgos á ü roñer,. .........
Idem de Carcaboso á Monteher

m o s o .. ..   .
Idém de NaváJmóral á Bal vis.......
Cartero de Sanl^ B rfg ii t . . . . . . . . .
Idem de ^Ifoncliguilia.. . . . . . . . . .
Peatón de Nivsjas á M stst,.. . . . . .
Carteso de Santo Domiago d

Aoya..................  . . . . . . . . .
ídem de Váittbiado del Río. . . , . .   ̂
Peatón de Vülanueva i  Arbaleta.. 
Idem de la csslPa- dei Paón eami

nsro á Váldegotcs  . . . . .
Idem de CaiíroeoBtrígi á Masza 

nada . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Idem de S in Pedro de Lusa é 

Oblanca. . . . . . . . . . . . . . . . ,
Cartero de Nogales.
Idem de Rábade . .........
Idem de Cálddises . . . . . . .  > . . . . . . .
Peatón de L^desma á Pelillo... . . .
Idem dé Bañón á Torre los H?giO!. 
Cartero de L i Guardia. . . . , . . . . .
Idem de Puzol
Idem de Saelices de M sjorga.. . . .
Idem de MaíapozíStlGs.. . . . . . . . . .
Idem da Fuentes da Jilcca . . . . . .

PROVINCIAS

Almería.
Biroelona.
Burgos.
Idem.
Idem.

Oáoeres. 
Idem. 
Canariaf. 
Castellón • 
Idem.

Cuenca. 
Guadaiaj ara 
Idem,

Idem.

León.

Idem.
Lugo.
Idem , .

Oviedo.
SslsmtiiCí.
Taruel,
Telado.
Valencis.
Vállaáolid,
Item .
Ziiagoza.

Madrid, 19 de O itubbra d® 1914.—E1 Director general, E. Ortuño.

MlPiiSTERIO DE ii'JSTRUGGiDfl PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Vil lo el expediente incoado por don 
•.Laureano RaigómtZ; en eoncepto de Fre* 
aidente de la Sociedad Anilgos dci P ro 
greso, domiciliada m  Madrid, solicitan^ 
do la claiiñeadón, como de bcncñcepcia 
particular, de dicbi Sociedid f  del lega
do de D. Luis dei Valle á favor d© la en» 
aeñanza gratuita de niños y niñu;

Esta Subzecrotaria se ha servido dia« 
poner la audiencia de los representantes

de los interesados m  los bsneñoiog de 
la institución y logado ménoionados, por 
un pl$zo de quince ufas, á contar desde 
el siguiente á la inierción del presente 
anuncio .en la G aceta ps Madrid, da- 

■ í^hitiT iU á! íéadriá de&afiífcsíb U  éx- 
pedienta en la Seosión tercera de eita 
Sdbseeretáríf, oónfbi^me á lo pravenido 
en el número 1.® deí ártícuio 49 de la 
Initrucción de 24 de Julio de 1913.

Madrid, Í8 do Gcíubre de 1914.=E1 
Subseorétario, J. Siivéía,

Nota bibliográñca de una obra impre
sa en Idioma oástellano en el extraBjsrd, 
que D. Alberto Smiih, domiciliado éa 
esta Corte, desea introducir en España 
deipués de hábér cuñéplido laé íormájll- 
dadas prevenidas en el D soreto da 4 dé 
Sóptiembré d a  1Í69' y Real crden da 19 
de Mayo de 1893.

Manual del Ingenísro por John G. 
Trautwlne, revisado por Johu C. Traút- 
wlne, Jir. y  Jchil C. Trauiwine, 3 d.— 
TuiduQoión de la 19 edición (1818) y ooq* i

vertido al Slstgmt métrico por A. Smíih. 
Paríi.—Oisá teditoritl Gansier, herma
nos. Párís.—Imp. Paul Dapant (c e).— 
1272 pági.—lB cm., 8.® mlla.—Piel.

Madrid, 17 da O^iabre da 1914.= El 
Subaeorelario, J. Silvala.

Vísta la in itanda da D. Juan Latorra 
y Baeza, soIMttndq que se permita i  su 
hijo D. FrÉndsco Latorrc García conti
nuar por enieñanza oflisial los ©studica 
de la carrars msrcanüi, coa sujeeióa al 
plan ©stableoiílo en el Real decreto de 22 
de Agosto de 1803, y que se le admita 
matilcula en las aslgnatnrai de! grado 
elamentsl:

Resultando que dicho alumno aprobó 
en esa Escuaia ©! examen de iijgre^o y 
las aBignaturáá dM período praparatorio 
antes de ia pubiisición det Real decretó 
de 27 d© Septiembre de 19! 2: 

Odasideraado que, conforme á lo dis
puesto en el ariíóulo 48 de éste Real de
creto/los alumnos qúa hubieren empeza
do BUS estudios por al plan da 1903 los 
cohtinusrán por el mismo hasta la ter- 
níinación degü cirrers:

Cbnsideraado que el apartado 4.° dala 
Real orden da 25 de Noyiambrede 1912, 
previene que á medida que se implanten 
los cursos del nuei?o plan se irán supri
miendo en todas las Escuelas los del an
tiguo, razón por la cuélen e l presenta 
año académico de 1914-15 corresponde 
:dár pflciaimentd Fas esisañanzas del pre- 
'pir&lbrio y ioa'dos de! grado ele
mental según el plan de 1912 y las asig 
nátüris qaa odmprendea los dos euréos 
dél período súpísnor por el pian da 1903, 

Está SubseciSétatía h t resuelto deola- 
vsr q w  el «lumiio D. Franoiséo Látoirre

tkn@ii d<i.-ji.'tcaíí á  ¿ ..- tu ir  i ú b  é^tudioa 
da Comercio htíiít la termioaolón de su 
carrera con sujeeióis al plan de 1903, pésro 
no pueásn cursarlos por enseñanza oñ 
dal, sino como alimiuos no oñoiales y 
dentro del plizo qm  el apsrta-
d(513 de Haai oráiin de 25 de Noviem
bre da 1912.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efeetcis. Dios «íEiarde á V. S. m u
chos año». Madril, 19 de Octubre de 1914. 
El Subsecretario, SÜveis.
Señor Director de la Escuela Superior da 

Comercio de Alicanle,

M r e e e ié n  de  P r im e r S

Exorno. S f : A los efectos de los artícu
los 14 y 15 dei Raai decreto de 8 de Abril 
de 1910,88 hace público:

1.® Qus el Tribuna! para juzgar las 
oposióionei en turno libre á una plaza d e ' 
ProfíSüra Bumsraria dg H Seodén de La- 
feoiei, vacaste en uoa de k s  Essue- 
Its Nofmtlrs do A;bácsl:^y Btlsares, y 
©n tum o de Mía plaza de Pro*
faiorfí numersrin, da la Sacción de Labo
ras de lü N ^rmai da Masglras de
Taiuei, ha quedado coBstitiiído en la si
guíes t© forms;

Psíesidente.
Excmo. Sf. D. E losrdo Vinsenti.

Vofcula^s.
D. Nsrciio Sestenaoa, Actuémioo.
D.^ NAílvidfd de Diego y I).  ̂ Afrfct 

León y Suimcróis, Pio?€Sors§ de Escueias 
Normak;^.

D.  ̂ Vieiíaoión Oriegt, competente,
SupUmi í̂S,

D. M?gm! Áng^i T d lk f, Académico.
D.* Valentina Aragón f  D.® Luiia Re* 

cart@, ProfegioraH.
D.® Puiiñcáciéa Delgado Solía, compe

tente.
2.  ̂ Que a-^pira^itai admitidas á 

verificar los ej^rdc |  or h§ibar pieaen- 
tado mB iiísttncías úociiiBenttdas dentro 
dei plazo s&ñakdo en ia convocatoria, 
son las sigulenles:

p a r a  l a s  n o r m a l e s  d e  ALBACETE
V BALSARES

D.® Mtrfa da la Coáocpdón Reyes y 
Oaéll&r. ,

'R osa  G^rsíi Táplf,
Roialífi F.írBiod62 Or_mpo..
Fjfáncigca Rica
J o a q u in a  R oádgaéz Cerezo.
Maiía d i la Otbszá Baices y Gutié

rrez.
Mtría de los Angeles Mirandá VI- 

il&te.
Veháiida da la Barrera de la Ba

rrera.
Eloiss. Arroyo y Porraf».
María del Rosiirio Gómez OaBsinc; y
Felisa Olmedo y Griega.

Excluidas.
D.® Carmen de Cásíro y Jiménez, por no 

detarmiisar piazig; y
Máiía dei Pilar Arrase, por presen

tada fuera d@ plmo.
PARA LAS DE TERUEL

Admitidos.
D.® Eloiaa Tovtr Nüñ@z da Audrade.

María de la Cabeza Búíues Gutiérrez.
Eloisa Arroyo Forra»; y
María di? les Angeles Mtrands. 

Madrid, 15 de Octubre da 1914,=El 
Direoíor genera!, Buisón,
S 3ñor Presidenta dci Tilbun&l de las opo

siciones á las pls^ts de Profesoras da 
Laboras de las E¿cuelas Normales de 
Máé^tfis de Albacele, Baieares y Te- 
rueli
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R eal Academia de Cieiiciaií 
M o ra le s  y  P o l í t i c a s -

Esaminadai por esta Real Academia 
las aleta Memorias cuyes lemas se pu« 
blicarou en la G a c e t a  d b  M a d r id  del día 
16 de Ea^ro de 1913, presentadas ai déci
mo oonourao ordinario d© la fandadón 
p^ra el Premio del G nda de Toreno, res^ 
peotivo al bienio de 1911 á 1913, acerca 
del tema «Origen,tíesarrolloy trascenden
cia del movimiento aindicalista obrero^, 
ha acordado conceder el premio c f ceoido 
en la regla 1,® ñ e  este certamen (4.000 pe
setas en eíactivo, nn diploma y la cuarta 
parte de los eiemplares que se impri
man), & la Memoria señila^la con ei lema 
M$Uu8 est dúos ess@ quam unum^
hoíhtní tréim ^molummtum socUtatis ñum*», 
]Vae «cMm, (Eocl. cap. IIT, v. 9 y s.), de la 
cual, según la declaración qna contenía 
el pliego cerrado correspondiente, que 
faé abierto sn el acto, ha resultado autor 
D. Juan G. Acebo y Modet.

Lo que> por acuerdo de la Academia, se 
pone en conooimientó del público.

Madrid, 21 da Qstubro de 1914.=E1 
Académico Secretario perpetuo, Eduardo 
Sanz y Escartín.

iiiSTERlO DE FOMENTO

M iem o  
PERSONAL T ASUNTOS GENERALES

Pasado á informe de! Consejo de Obras 
Públicas la comnoicición del Ingeniero 
Jefe de la provincia de Zamora, relativa 
al distintivo que en la gorra del unifor
me, para los aclos del servicio, corres
ponde usar á los Auxiliares y Sobrestan
tes de Obras Públicas, dicho Centro con
sultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«En sesión celebrada el día 25 de Sep
tiembre último s© dio cuenta de nn acuer
do de la Dirección ie l Hamo, referente al 
distintivo que en la gorra da uniforme, 
para los actos del servicio, corresponde 
usar á los Auxiliares y Sobrestantes de 
Obras Públicas, asunto pasado á consul
ta de este Consejo por el referido acuer
do de fecha 12 del próximo pasado 
Agosto.

Gomo punto esencial en la consulta 
de referencia, hay que advertir que por 
Baal decreto de 14 da Marzo de 1918 se 
dispuso la fusión de los Cuerpos de Au
xiliares y Sobrestantes en uno solo, de- 
nominaao Sobrestantes de Obras Públi
cas, y que en la ley de Presupuestos pen
diente de aprobación en las Ooites se re
funden las plantilles de ambos Cuerpos. 
Esto sentado, sa daiprende desde luego 
que al único Cuerpo de Sobrestantes debe' 
referirse la propuesta que la Sección ha 
de hacer acerca del asunto.

El documento que la Dirección de Obras 
Públicas remite es un oñcio suscrito por 
el loganiero Jefa accidental d© la provin
cia de Zamora, en que dicho funcionario 
manifiesta que estando dispuesto por la 
citada Dirección que el personal faculta
tivo use la gorra de uniforme en los ac
tos de servicio, y no conociendo disposi
ción alguna que determine cuáles sean 
los distintivos correspondientes á los Au
xiliares y Bobreslantes, ruega se le dé 
conocimiento de ello á los efectos de
bidos.

No constando antecedentes «obre el 
parucular en el Negociado de Personal, 
la Diresción ha tenido á bien, como an^ 
{e« le dicci p»i»r mite iinuto  i l  QoumJo,

La Sección sólo conoce, en efacto, las 
circularas de 18 de Febrero de 1865 y  16 
de Abril de 1876, que tratan de los uni
formes que habían dé usar los Ingenie
ros da Caminos y el Férsonal de Ayu
dantes, io que confirma la falta de datos 
que cita el Negociado.

Ahora bien, la circunstancia de que 
habrán de existir en el Cuerpo úuico de 
Sobrestantes, las des categorías de Jefe 
de Negociado y Oficiales do Administra
ción, con la subdivisión para aquéllos, 
en primera, segunda y tercera clase, y 
para éstos con la denominación de quin
tos, cuartos, etc.̂ . hasta primeros, pueden 
estabkcerse los distintivos de modo que 
comprendan todis Iss subdivisiones.

En mérito de lo expuesto, la Sección 
unánime asordó consultar á la Superio
ridad las siguientes conclusiones:

Loa distintivos que para ios actos del 
lervicio, en la gorra de uniforme podrían 
establecerse en el Cuerpo de Sobrestan
tes de Obras Públicas, son los que, ade
más del escudo del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, se 
especifican al tenor que sigue:

Jefes de Negociado de tercera clase: un 
galón de plata de cinco milímetros da 
ancho en el cinturón de la gorra, y enci
ma un entorchado del mismo metal, com
puesto de hojas de p&lms, olivas y roble 
y un ancho de 15 milímetros.

Jefes da Negociado da segunda clase: 
una serreta de 12 milímetros de ancho y 
encima un entorcháde.

Jefas da Negociado de primera clase: 
galón, serreta y  entorchado.

Oficiafes de quinta claie: un galón solo. 
Cuarta claie: dos galones.
Tercera clase: tres galones.
Segunda clase: cuatro galones.
Primera clase: cinco galones.»
Y conforme esta Dirección General con 

el preinserta dictamen ha resuelto resol
ver como en el mismo se propone.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. mu
chos añof. Madrid, Id da Octubre de 1914. 
El Director general, A. (^derón .
Señores Ingenieros JéfáS¿ de los diversos 

servicios da Obras PúMioas.

. FEBBOCARRILES.^ONCESIÓN 
r  OONSTBUOoióN

Vista la instancia promovida per don 
José |de Roda, peticionario de la conce
sión del tranvía de Linares al puente de 
Boas, solicitando la devolueión del pro
yecto y la fianza afecta á dicha petición, 
por estar comprendida en los casos de 
ciducidad que señala el Real decreto de 
15 da Febrero de 1913:

Visto el Real decreto antes citado que 
previene se declararán caducados los ex
pedientes que lleven más de un año sin 
ulterior tramitación, contado desde la 
última reioluoión administrAtiva:

Resultando que ojrdsnada la instruc
ción del expediente informativo para el 
tranvía de que se trata éh 21 dé Junio de 
1901, según comuniéaéí§n del Goberna
dor civil de ia proviácta de Jaén, no ha 
tenido tramitación álguha desde 26 de 
Septiembre de 1907;

Considerando que en estas condiciones 
el expedienta es de aplicación lo dispues
to en el R3ál decreto de 15 de Febrero de 
1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
dejtr sin efecto la petición da concesión 
del tranvía de Linares al puente dé Ba&s 
por Baeza, Ubeda y Villacarrillo, tenién
dose á D. José de Roda por apartado y 
déiiiti4o de Ti mismi, pubUoáñdpi^

resolución en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  en 
el Boletín Oflcmí de la provincia de J a é o .  
disponiendo á su vez que se devuelva á 
quien corresponda la fianza constituida 
en garantía de la referida petición.

Lo que traslado á V. S. para su conoci
miento, ei de la Jefatura de Obras Pú
blicas y ©1 de los Ayuntamientos intere
sados, debiendo V. S. ordenar la inser
ción de la presente orden en el Boletín 
Oficial de la provincia. Dios guarde á 
y. S. muchos años. Madrid, 12 de Octu 
bra de 1914.=El Director general, A, Cal
derón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Jaén.

Vista la instancia promovida por don 
José de Roda, petioionario da la conce
sión del tranvía eléctrico de Almería á 
Berja, solicitando la devolución del pro
yecto y de la fianza afecta á dicha peti
ción, por estar comprendida en los casos 
de caducidad que señala el Real decreto 
de 15 de Febrero de 1913:

Visto el Real decreto antes citado, que 
previene se declararán caducados los ex 
pedientes que lleven más de un año sin 
ulterior tramitación, contado desde la 
fecha de la última resolución adminis
trativa:

Resultando que ordenada la instruc
ción del expediente informativo para el 
tranvía de que se trata, y ordenada la 
sustitución de la fianza que gsrantiza la 
petición en 23 de Marzo de 1904, la tram i
tación se encuentra paralizada desde ia 
expresada fecha; y 

Considerando que en estas condicio
nes el expediente, es de aplicación lo dis
puesto en el Real decreto de 15 de Febre
ro de 1913,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido fi bien 
dejar sin efecto la petición de concesión 
del tranvía de Almería á Berja y dispo^ 
ner que se tenga á  D. José de Roda por 
apartado y  desistido de la misma, publi
cándose esta resolución en l a  G a o e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín Oficial de la  pro
vincia de Almería, y  que se devuelva á  
quien corresponda la fianza constituida 
en garantía de la petición mencionada.

Lo que traslado á V. S. para su conoci
miento, el de la Jefatura de Obras Públi
cas y el de los Ayuntamientos interesa
dos, debiendo V. S. ordenar la Inserción 
de la presente orden en el Bolefiti 0/lcíal 
de la provincia de Almería. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 12 de Oc
tubre dé 1914.aBEl Director general, Abi- 
lio Oalderóh.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Almería.

C o m isa r la  C e n e r a l de iSegraroa,

En sesión celebrada el día 15 de Sep
tiembre próximo pasado por el Consejo 
de Administración de la Sociedad La Mu
tualidad Hispano-francesa, le fué admi
tida, por acuerdo unánime, al Sr. D. Au
gusto Larmet la dimisión del cargo de 
Director general que tenía presentada, 
cesando en el acto, y  designando el Con
sejo, también por acuerdo unánime, para 
regirla, en atención á las facultades p ri
vativas á su fandón y prescripciones es
tatutarias, al Sc’. D. Arturo Molina Al- 
bendín.

Madrid, 21 da Octubre de 1914.=El Co
misario general, C. de San Luis.

Madb]D,<-E8't. Tip. «Suosbobbs na mvij^iaiviir
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